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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

12898 Aprobación inicial de la adenda al convenio de colaboración entre la Conselleria d’Educació i
Cultura del Govern de les Illes Balears y el Consell Insular d’Eivissa, firmado el 18 de mayo de 2011
(BOIB núm. 127 de 8 de noviembre de 2011) y, cesión gratuita del derecho de uso del centro
integrado de formación y asesoramiento agroambiental Can Marines a la Conselleria d’Educació i
Cultura del Govern de les Illes Balears

El Pleno ordinario del Consell Insular d’Eivissa, en sesión de fecha 28 de octubre de 2016, aprobó inicialmente la adenda al convenio de
colaboración entre la Conselleria d’Educació i Cultura del Govern de les Illes Balears y el Consell Insular d’Eivissa, firmado el 18 de mayo
de 2011 (BOIB núm. 127 de 8 de noviembre de 2011) y, cesión gratuita del derecho de uso del centro integrado de formación y
asesoramiento agroambiental Can Marines a la Conselleria d’Educació i Cultura del Govern de les Illes Balears. Este acuerdo se hace público
con la finalidad de que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones, sugerencias o reclamaciones que estime convenientes y, en el
plazo de 15 días de  esta publicación, a tal efecto, el documento de adenda se encuentra en las dependencias del departamento competente en
materia de agricultura ubicado en la planta tercera de la sede del Consell Insular d’Eivissa, av. d’Espanya núm. 49 de la ciudad d’Eivissa;
pasado el citado plazo sin que se hayan presentado reclamaciones, la aprobación inicial se elevará a definitiva.

  

Eivissa, 9 de noviembre de 2016

La secretaria técnica de Medi Ambient, Agricultura, Cultura,
Educació, Patrimoni, Esports i Joventut

Maria Catalina Tur Torres
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